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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho humano de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.------------------------------------------

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.-------------------------------------------------------
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veinte (20) de junio de dos mil dieciocho.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 01638/INFOEM/IP/RR/2018, promovido por ----------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:-
[bookmark: _Toc515555218]ANTECEDENTES
1. El día dos (02) de abril de dos mil dieciocho, ----------------------------------------, presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00064/UPVT/IP/2018, mediante la cual solicitó:
“Evidenciar el histórico de renuncias al 23 de marzo 2018 presentadas ante Recursos Humanos” (Sic).

2. Señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El día diecinueve (19) de abril de dos mil dieciocho fue notificada una prórroga para dar respuesta a la solicitud de información pública supuestamente aprobada mediante acuerdo del Comité de Transparencia en su trigésima primera sesión extraordinaria, sin adjuntar el acuerdo del comité o siquiera exponer las razones que tuvo el SUJETO OBLIGADO para ampliar el plazo legal, de forma fundada y motivada.

4. En fecha tres (03) de mayo de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a la solicitud de información, remitiendo dos (02) archivos electrónicos a saber:
· 00064UPVTIP2018 (2).pdf 
· OFICIO DE RESPUESTA SOL 64.pdf
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5. Cuyo contenido de los anexos es del conocimiento de las partes, por lo cual se omitirá su inserción, en virtud de evitar repeticiones innecesarias.

6. El tres (03) de mayo de dos mil dieciocho ----------------------------------------, interpuso recurso de revisión, en contra de la respuesta anteriormente referida, señalando como:

a) [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc483995814][bookmark: _Toc487622220][bookmark: _Toc513198476][bookmark: _Toc513203701][bookmark: _Toc513203954][bookmark: _Toc515555219][bookmark: _Toc483411550]Acto impugnado: “No da las evidencias” (Sic).

b) [bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc483995815][bookmark: _Toc483411551][bookmark: _Toc487622221][bookmark: _Toc513198477][bookmark: _Toc513203702][bookmark: _Toc513203955][bookmark: _Toc515555220][bookmark: _Toc483995816]Razones o Motivos de inconformidad: “Ocultan información y violan el derecho de acceso a la información” (Sic).

7. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al C. COMISIONADO JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ con el objeto de su análisis.

8. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la Ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de nueve (09) de mayo de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según correspondiese al caso concreto, de ésta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

9. En fecha dieciocho (18) de mayo de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho le asistiera y conviniera mediante el archivo electrónico “INFORME JUSTIFICADO.pdf”, y que por medio del cual, esencialmente reiteró su respuesta primigenia a la solicitud de acceso a la información 00064/UPVT/IP/2018.

10. Que el informe justificado presentado por el SUJETO OBLIGADO no fue notificado a la RECURRENTE, al no aportar información novedosa al respecto, sin embargo, se le dará a conocer al momento de notificársele la presente resolución.

11. El Comisionado Ponente decretó el cierre del período de instrucción mediante acuerdo de veintitrés (23) de mayo de dos mil dieciocho, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y--------------------------------------------------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc515555221]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc515555222]PRIMERO. De la competencia

12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc515555223]SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad.

13. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgado; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el día tres (03) de mayo de dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día cuatro (04) de mayo al veinticuatro (24) de mayo de dos mil dieciocho; por lo que al presentar su inconformidad el día tres (03) de mayo de dos mil dieciocho, esto es, el mismo día en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, por lo tanto, un día antes de que iniciara el plazo precitado, circunstancia que no es determinante para declararlo extemporáneo, toda vez que el tiempo concedido es para delimitar el término en que pueden impugnarse las respuestas, lo cual no impide que se presenten antes de iniciado el plazo previsto.

14. Discernimiento de este Órgano Garante que se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen:
RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. “Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”

15. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia vigente, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc515555224]TERCERO. Del Planteamiento de la Litis.

16. Que el recurso de revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y, en su caso, ordenar la entrega de la información respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO. 

17. Es menester señalar que la RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO, lo siguiente:
· Evidenciar el histórico de renuncias al veintitrés (23) de marzo de dos mil dieciocho, presentadas ante el Departamento de Recursos Humanos.

18. Posterior a la solicitud, la responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, a través de su respuesta remitió vía electrónica los archivos señalados en el párrafo cuatro (04) de la presente resolución.

19. Inconforme con la respuesta, la RECURRENTE por propio derecho interpuso el recurso de revisión que ahora nos ocupa, señalando como acto impugnado que “No da las evidencias”.

20. Por tanto, el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta actualiza las causales de procedencia contenidas en el artículo 179 fracciones IV y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que establece lo siguiente: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
 (…)
V. La entrega de la información incompleta;
(…)
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
(…)”

[bookmark: _Toc453696499][bookmark: _Toc454301152][bookmark: _Toc515555225]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto 

21. Previo al estudio de la presente resolución, es de precisar que este Órgano Garante establece que el derecho de acceso a la información pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, por lo que al respecto, el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

22. Ahora bien, de la solicitud de información 00064/UPVT/IP/2018, la hoy RECURRENTE solicitó información tocante a evidenciar el histórico de renuncias presentadas ante el Departamento de Recursos Humanos y Materiales de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca.

23. Primeramente se debe señalar que el SUJETO OBLIGADO, manifestó en su respuesta a la solicitud de información lo siguiente:

[image: ]

24. Teniéndose entonces que el SUJETO OBLIGADO, dio contestación en tiempo a la solicitud de información mencionando que el “(…) histórico de renuncias del periodo del 1° de marzo de 2017 al 23 de marzo de 2018 es de 44 renuncias”.

25.  Por otro lado, la RECURRENTE interpuso recurso de revisión derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, inconformándose esencialmente por la siguiente circunstancia:
· El SUJETO OBLIGADO oculta información al no entregar evidencias como fue solicitado.

26. Así las cosas, se desprende que el SUJETO OBLIGADO no dio el debido cumplimiento al derecho de acceso a la información de la hoy RECURRENTE, por las consideraciones de hecho y de derecho que a continuación se detallan.

27. Derivado del concepto de inconformidad hecho valer por la RECURRENTE, éste Órgano Garante determina que efectivamente el SUJETO OBLIGADO omitió anexar los documentos que avalen las cuarenta y cuatro (44) renuncias que arguye en su oficio de respuesta.

28. Lo anterior es así, toda vez que el SUJETO OBLIGADO no negó la existencia de la información solicitada, sino que, por el contrario, informó a la particular la cantidad exacta de renuncias que la Universidad Politécnica del Valle de Toluca posee dentro del período del primero (01) de marzo de dos mil diecisiete al veintitrés (23) de marzo de dos mil dieciocho; por lo que resultaría ocioso por parte de ésta ponencia resolutora entrar al estudio de la fuente obligacional del SUJETO OBLIGADO a efecto de demostrar si efectivamente posee, administra o controla la información solicitada, toda vez que al haber manifestado la cantidad del histórico de renuncias, el SUJETO OBLIGADO emite una confesión expresa de que efectivamente posee, administra y controla la información en controversia.

29. Ahora bien, resulta necesario iniciar con el estudio de la presente resolución analizando detallada y sistemáticamente qué fue lo que pidió exactamente la hoy RECURRENTE mediante la solicitud de información 00064/UPVT/IP/2018, la cual ya ha sido transcrito en el párrafo primero (01) de este escrito.

30. De la solicitud de información, resalta a la vista que la RECURRENTE pidió evidenciar el histórico de las renuncias presentadas en la Universidad Politécnica del Valle de Toluca.

31. Destacando que la palabra “evidenciar”, aduce a una petición de información detallada que sobrepase el simple pronunciamiento de una cantidad de renuncias, requiriendo el sustento documental por medio del cual, el SUJETO OBLIGADO se hubiere allegado de la información necesaria y conclusiva para expresar que han habido cuarenta y cuatro renuncias (44) en la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, desde el primero (01) de marzo de dos mil diecisiete.

32. Sustenta lo anterior, el significado del verbo “evidenciar” dentro del diccionario de la Real Academia Española, mismo que se transcribe a continuación.

[image: ]
33. En consecuencia, a pesar de que la RECURRENTE no haya solicitado de manera expresa los documentos que contengan las cuarenta y cuatro (44) renuncias aludidas por el SUJETO OBLIGADO, el sentido y sintaxis de la solicitud permite entender las pretensiones de la particular.

34. Lo anterior encuentra apoyo en el criterio 28/10, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, mismo que menciona lo siguiente:
“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.” (Sic).
(Énfasis añadido)

35. En ese sentido, el SUJETO OBLIGADO no debe pasar de vista que el principio fundamental del acceso a la información pública, es la máxima publicidad, el cual encuentra reconocimiento legal conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los tratados internaciones de la materia en los que México sea parte; lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.

Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.
36. En ese tenor y derivado del análisis realizado a los principios y obligaciones del SUJETO OBLIGADO sobre máxima publicidad y de atender de manera exhaustiva una solicitud de información, encuentra sentido el invocar la tesis aislada 1a. CCCXXVII/2014 (10a.) emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo contenido dicta lo siguiente:
PRINCIPIO PRO PERSONA. REQUISITOS MÍNIMOS PARA QUE SE ATIENDA EL FONDO DE LA SOLICITUD DE SU APLICACIÓN, O LA IMPUGNACIÓN DE SU OMISIÓN POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE. “El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos impone a las autoridades el deber de aplicar el principio pro persona como un criterio de interpretación de las normas relativas a derechos humanos, el cual busca maximizar su vigencia y respeto, para optar por la aplicación o interpretación de la norma que los favorezca en mayor medida, o bien, que implique menores restricciones a su ejercicio. Así, como deber, se entiende que dicho principio es aplicable de oficio, cuando el Juez o tribunal considere necesario acudir a este criterio interpretativo para resolver los casos puestos a su consideración, pero también es factible que el quejoso en un juicio de amparo se inconforme con su falta de aplicación, o bien, solicite al órgano jurisdiccional llevar a cabo tal ejercicio interpretativo, y esta petición, para ser atendida de fondo, requiere del cumplimiento de una carga mínima; por lo que, tomando en cuenta la regla de expresar con claridad lo pedido y la causa de pedir, así como los conceptos de violación que causa el acto reclamado, es necesario que la solicitud para aplicar el principio citado o la impugnación de no haberse realizado por la autoridad responsable, dirigida al tribunal de amparo, reúna los siguientes requisitos mínimos: a) pedir la aplicación del principio o impugnar su falta de aplicación por la autoridad responsable; b) señalar cuál es el derecho humano o fundamental cuya maximización se pretende; c) indicar la norma cuya aplicación debe preferirse o la interpretación que resulta más favorable hacia el derecho fundamental; y, d) precisar los motivos para preferirlos en lugar de otras normas o interpretaciones posibles. En ese sentido, con el primer requisito se evita toda duda o incertidumbre sobre lo que se pretende del tribunal; el segundo obedece al objeto del principio pro persona, pues para realizarlo debe conocerse cuál es el derecho humano que se busca maximizar, aunado a que, como el juicio de amparo es un medio de control de constitucionalidad, es necesario que el quejoso indique cuál es la parte del parámetro de control de regularidad constitucional que está siendo afectada; finalmente, el tercero y el cuarto requisitos cumplen la función de esclarecer al tribunal cuál es la disyuntiva de elección entre dos o más normas o interpretaciones, y los motivos para estimar que la propuesta por el quejoso es de mayor protección al derecho fundamental. De ahí que con tales elementos, el órgano jurisdiccional de amparo podrá estar en condiciones de establecer si la aplicación del principio referido, propuesta por el quejoso, es viable o no en el caso particular del conocimiento.”

37. En consecuencia, el SUJETO OBLIGADO, al no haber remitido los documentos relativos a las cuarenta y cuatro (44) renuncias aludidas en su oficio de respuesta a la solicitud de información, violenta los derechos de acceso a la información pública y transparencia de la hoy RECURRENTE al dejarla en estado de incertidumbre jurídica.

38. Lo anterior es así, en virtud de que el SUJETO OBLIGADO, con su actuar, contradice el principio general del derecho “quien afirma está obligado a probar”, más aún que se trata de información que debe poseer y administrar la Universidad Politécnica del Valle de Toluca.

39. Sirve de sustento legal la tesis aislada I.7o.A.150 A del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, misma que se transcribe a continuación:
“PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 81 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, RESPECTO A LA CARGA DE LA PRUEBA. El artículo 81 del Código Federal de Procedimientos Civiles establece que el actor está obligado a probar los hechos constitutivos de su acción. Sin embargo, en el ámbito del derecho administrativo opera un principio de excepción que obliga a la autoridad a desvirtuar, inclusive, aquellas afirmaciones sobre la ilegalidad de sus actuaciones que no estén debidamente acreditadas mediante el acompañamiento en autos de los documentos que las contengan cuando tales documentos obren en los expedientes administrativos que la autoridad conserva bajo su custodia.”

40. Luego entonces, se entiende que es obligación del SUJETO OBLIGADO acreditar sus actos de autoridad (como resulta ser la respuesta a una solicitud de información), anexando los documentos que proporcionen certidumbre a las manifestaciones de éste, siempre que se encuentren bajo su custodia, de lo contrario, generarían incertidumbre a los particulares al no tener evidencias de las manifestaciones o actividades realizadas por el ente público.

41. Ahora bien, respecto de los documentos concernientes a las renuncias presentadas a la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, éste Órgano Garante encuentra que son parte de la de información pública que el SUJETO OBLIGADO debe poseer, generar y administrar dentro de sus funciones como autoridad educativa.

42. Al respecto, es necesario destacar lo que es considerado como información pública en posesión de los Sujetos Obligados, para lo cual, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de su artículo 6, apartado A, señala lo siguiente:

“Artículo 6o.
(…)
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.” (Sic)
(Énfasis añadido)

43. Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, dentro del numeral 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo manifiesta que:
“Artículo 5. (…)


(…) El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
(…)” (Sic)
(Énfasis añadido)

44. En consecuencia, toda la información que sea generada, controlada o poseída por los Sujetos Obligados, es reconocida como información pública, la cual es factible de ser consultada por los particulares.

45. Bajo esa tesitura, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla las obligaciones de transparencia y acceso a la información de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca dentro de los artículos 92 y 98; destacando para el caso concreto, la fracción XLIX del numeral 92, misma que se transcribe a continuación:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XLIX. El catálogo de disposición y guía de archivo documental;
(…)”
(Énfasis añadido)

46. Al respecto, el Catálogo de Disposición Documental, es el instrumento técnico archivístico que regula y establece los valores documentales, los plazos de conservación, la vigencia documental y el destino final de los documentos que se generan y reciben en las unidades administrativas o su equivalente, de los Poderes del Estado de México y de sus municipios, con el propósito de contribuir a la adecuada gestión, administración y conservación del patrimonio documental estatal[footnoteRef:1]. [1:  Catálogo de Disposición Documental, Comisión Dictaminadora de Depuración de Documentos, Marzo de 2017.] 


47. Así las cosas, dentro del Catálogo de Disposición Documental, se encuentra la cédula 030, con el número de tipo documental 041, correspondiente a “Renuncia de empleo”, misma que se anexa a continuación:
[image: ]

48. De la lectura a la cédula de diagnóstico documental, se descubre que la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, debe de poseer y administrar las renuncias de empleo, catalogados como documentos administrativos, por un período de dos (02) años dentro de su haber documental.

49. Derivado de lo anterior, es que no se puede tomar por colmada la respuesta a la solicitud de información 00064/UPVT/IP/2018, con el único pronunciamiento de la cantidad de renuncias en la última anualidad de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, más aún que las multireferidas abdicaciones deben encontrarse dentro de la Administración de Documentos del SUJETO OBLIGADO de manera debidamente inventariadas y organizadas.
50. Ello en virtud de que el SUJETO OBLIGADO debe mantener su control de documentos administrativos de acuerdo a la Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México, la cual considera dentro de sus artículos 1 y 2 las siguientes disposiciones:
“Artículo 1. La presente Ley, es de orden público e interés social y tiene por objeto normar y regular la administración de documentos administrativos e históricos de las autoridades del Estado y los municipios en el ámbito de su competencia. Se entiende por documento, cualquier objeto o archivo electrónico o de cualquier otra tecnología existente que pueda dar constancia de un hecho. 

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por Administración de Documentos: 

a) Los actos tendientes a inventariar, regular, coordinar y dinamizar el funcionamiento y uso de los documentos existentes en los Archivos Administrativos e Históricos de los Poderes del Estado, Municipios y Organismos Auxiliares y en su caso, los que posean particulares. 

b) Los actos que se realicen para generar, recibir, mantener, custodiar, reconstruir, depurar o destruir Documentos Administrativos o Históricos, que por su importancia sean fuentes esenciales de información acerca del pasado y presente de la vida institucional del Estado”
(Énfasis añadido)

51. En consecuencia, se da por entendido que los oficios de renuncia presentados por los servidores públicos al ente institucional donde desempeñen sus funciones laborales, son documentos que deben ser resguardados en base al Catálogo de Disposición Documental y la Ley de documentos Administrativos e Históricos del Estado de México, al  ser documentos que dan constancia de un hecho, el cual resulta ser la terminación del vínculo laboral entre un trabajador y el ente público.

52. Derivado de lo anterior, del estudio del Manual General de Organización de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, se colige que es responsabilidad del Departamento de Recursos Humanos y Materiales el hacerse cargo de llevar el control y administración de los documentos consistentes en renuncias del personal, por figurar dentro de su objetivo y funciones como departamento administrativo, mismas que se manifiestan a continuación:
“205BLI4002 DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES
OBJETIVO: 
Llevar a cabo las acciones de selección, ingreso. contratación, inducción, integración, registro y control, capacitación y desarrollo del personal adscrito a la Universidad, además de difundir sus obligaciones y derechos, y establecer los mecanismos necesarios para el pago oportuno de sus remuneraciones, con base en los lineamientos establecidos en la materia, así como adquirir, almacenar y suministrar oportunamente los recursos materiales y ser vicios ge erales necesarios para el funcionamiento de las unidades administrativas del organismo. 

FUNCIONES: 
(…)
- Integrar y mantener actualizadas las plantillas, inventarios, nominas, tabuladores y expedientes del personal de la Universidad. 
- Expedir, con carácter de oficial, las constancias de nombramientos, hojas de servicios, credenciales y demás documentos que acrediten la relación laboral entre la Institución educativa y el personal. 
- Llevar el registro y control de nombramientos, protestas de cargo, ascensos, licencias, altas, contrataciones, bajas, cambios de adscripción y de plazas, así como realizar los trámites respectivos ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.
- (…)”
(Énfasis añadido)

53. Por consiguiente, y en mérito de lo expuesto, resulta conforme a derecho ordenar al SUJETO OBLIGADO que haga entrega de los documento que avalen las cuarenta y cuatro (44) renuncias que han sido presentadas a la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, cuidando aquella información que por su naturaleza deba ser clasificada como confidencial y proceder a la realización de la versión pública del documento, información concerniente al periodo comprendido  primero (01) de marzo de dos mil diecisiete al veintitrés de marzo de dos mil dieciocho, a efecto de resarcir la falta de fundamentación en su contestación a la solicitud de información.

54. Entonces, no desapercibido para éste Órgano Garante empero, que los documentos a entregarse a la RECURRENTE son susceptibles de contener datos personales de los servidores públicos quienes presentaron los oficios en comento.

55. En consecuencia y a efecto de que no se transgreda la información privada de terceros, o se exponga información contenida en los oficios de renuncia que por su especial naturaleza sea sensible para ser clasificada ,el SUJETO OBLIGADO deberá entregar la información en versión pública junto en el respectivo acuerdo del Comité de Transparencia.
[bookmark: _Toc515555226]QUINTO. De la versión pública.

56. Conforme a lo expuesto con anterioridad, es dable ordenar al SUJETO OBLIGADO la entrega de la información, empero deberá hacerlo en versión pública, esto es, omitirá, eliminará o suprimirá la información personal de cada servidor público y es de suma importancia que la renuncia de proteja la información concerniente a la causa de la renuncia (dado que se considera información privada que puede afectar la esfera más íntima de la persona) o si la documental tuviera datos como el Registro Federal de Contribuyentes, CURP, huella digital, teléfono particular, domicilio particular o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad o salud de dicha persona.

57. En efecto, toda la información relativa a una persona física que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4 fracción VII, de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; por consiguiente, se trata de información confidencial, que debe ser protegida por el SUJETO OBLIGADO, en ese contexto todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

58. Por ende, en el presente caso el SUJETO OBLIGADO sólo podrá testar los datos referidos con antelación, clasificación que tiene que efectuar mediante las formalidades que la Ley impone, es decir, resulta necesario que el Comité de Transparencia de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince (15) de abril de la presente anualidad, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

59. En efecto, es necesario precisar que los documentos que en su caso el SUJETO OBLIGADO entregue a la RECURRENTE, deberán ser entregados en versión pública en atención a lo siguiente.

60. Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.

61. Al respecto, el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales,  a través del Criterio 09/2009, señala literalmente lo siguiente:
Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas es un dato personal confidencial. “De conformidad con lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. Por su parte, según dispone el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Para obtener el RFC es necesario acreditar previamente mediante documentos oficiales (pasaporte, acta de nacimiento, etc.) la identidad de la persona, su fecha y lugar de nacimiento, entre otros. De acuerdo con la legislación tributaria, las personas físicas tramitan su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza tributaria. En este sentido, el artículo 79 del Código Fiscal de la Federación prevé que la utilización de una clave de registro no asignada por la autoridad constituye como una infracción en materia fiscal. De acuerdo con lo antes apuntado, el RFC vinculado al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, así como su homoclave, siendo esta última única e irrepetible, por lo que es posible concluir que el RFC constituye un dato personal y, por tanto, información confidencial, de conformidad con los previsto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.”
(Énfasis añadido)

62. De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, así como su homoclave, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

63. Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población (CURP), constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.

64. Lo anterior encuentra sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:
“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.

Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”

65. Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente una homoclave o digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración.

66. Al respecto, el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, a través del Criterio 0003-10, señala literalmente lo siguiente:
“Criterio 003-10 Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados.”
67. De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculado al nombre de la persona, permitiendo identificar la edad, fecha de nacimiento, sexo, lugar de nacimiento, así como su homoclave; datos que únicamente le atañen a un particular, por lo que ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los numerales 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

68. Por ende, en el presente caso, el SUJETO OBLIGADO debe testar los datos referidos con antelación, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse mediante la forma y formalidades que la Ley impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49 fracción VIII y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas

“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

69. Por lo tanto, la entrega de los documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del sujeto obligado que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues el no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información de la solicitante.

70. Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno emite los siguientes:----------------------------------








[bookmark: _Toc484605091][bookmark: _Toc515555227]R E S O L U T I V O S
[bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669]PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer por -------------------------------------------------- en el recurso de revisión 01638/INFOEM/IP/RR/2018, en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta y se ORDENA a la Universidad Politécnica del Valle de Toluca hacer entrega vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense, (SAIMEX), en su caso en versión pública la siguiente información:
a) [bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385]Documentos que avalen las cuarenta y cuatro (44) renuncias presentadas a la Universidad Politécnica del Valle de Toluca del período del primero (01) de marzo de dos mil diecisiete al veintitrés (23) de marzo de dos mil dieciocho.
[bookmark: _Toc513198485][bookmark: _Toc513203709][bookmark: _Toc513203963][bookmark: _Toc515555228][bookmark: _Toc480971440][bookmark: _Toc482875589][bookmark: _Toc484605092][bookmark: _Toc487622228][bookmark: _Toc454917056][bookmark: _Toc461555897][bookmark: _Toc454449179][bookmark: _Toc462660377][bookmark: _Toc462660688][bookmark: _Toc462660767][bookmark: _Toc465264625][bookmark: _Toc465264871][bookmark: _Toc465266521][bookmark: _Toc474428946][bookmark: _Toc462154386]Para ello, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la RECURRENTE.
[bookmark: _Toc513198486][bookmark: _Toc513203710][bookmark: _Toc513203964][bookmark: _Toc515555229]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
[bookmark: _Toc480971441][bookmark: _Toc482875590][bookmark: _Toc484605093][bookmark: _Toc487622229][bookmark: _Toc513198487][bookmark: _Toc513203711][bookmark: _Toc513203965][bookmark: _Toc515555230]CUARTO. Notifíquese a -----------------------------------, la presente resolución e informe justificado.
QUINTO.  Se hace del conocimiento de -------------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR CON AUSENCIA JUSTIFICADA; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ; EN LA VIGÉSIMO TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE (20) DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
	

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Ausencia Justificada)
	

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


[bookmark: _GoBack]Esta hoja corresponde a la resolución de veinte (20) de junio de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 01638/INFOEM/IP/RR/2018.
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Oficio No. UPVT208BL14002/226/2018
Almoloya de Juarez, Estado de México a 03 de mayo del 2018

LIC. GABRIELA AVILES OLIVARES NORAA
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE INFORMACION, o3 MAY 2L
PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION lo:45
PRESENTE :

Con fundamento en el ariculo 59 fracciones I Iy VI de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacitn Pdblica del Estado de México y Municipios; con respecto a la solictud de
informacién registrada con el folio nmero 00084/UPVT/IPI2018, de focha 03 de abril de 2018,
en la que requiere a este Departamento de Recursos Humanos y Materiales o siguiente:

Evdencir i isiico do renuncies a1 23 marza 2018 proseades anto Recursos” (SI)

Conforme al articulo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la informacién Pibica del
Estado de México y Municipios, establece que Ios Sujelos obligados solo proporcionardn I
informacién pobiica que se les requiera y obre en sus archivos y en el estado en que se encuentre.
La obligacion de proporcionar Informacin o comprende el procesamiento de la misma ni ol
presentarla conforme al interés del solctante; no estarn obligados a generaria, resumira, efectuar
calulos o practcar investigaciones y con fundamento en el apartado Vil. Objetivo y funciones por
Unidad Adminisirativa correspondientes a las funciones del Departamento de Recursos Humanos y
Materiales establecidas en el Manual General de Organizacion de la Universidad Poliécnica del
Valle de Toluca, publicado en el Periodico oficial “Gaceta del Gobiemo” de fecha © de noviembre
de 2011, me permito informar que histérico de renuncias del periodo del 1° de marzo de 2017 al 23
de marzo de 2018 es de 44 renuncias.

Con lo anteriommene expuesto se da respussta al requerimiento de informacién

Sin otro paricular agradezco de antemano la atencién que se sirva brindar al presente, o

sin antes enviarle un cordial saludo, R
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